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Extracción ilegal RRMM

Amenazas al Humedal Desembocadura río Elqui



Especies exóticas invasoras

Peces exóticos

Amenazas al Humedal Desembocadura río Elqui



Basura domiciliaria 
y escombros

Amenazas al Humedal Desembocadura río Elqui



Extracción de 
Áridos y de Agua

Amenazas al Humedal Desembocadura río Elqui



Turismo no 
Regulado

Amenazas al Humedal Desembocadura río Elqui



Región de Coquimbo
Humedal Desembocadura río Elqui Presión Inmobiliaria 

y vialidad



Región de Valparaíso
Humedal de Mantagua

 Comuna de Quintero, colindante con
la comuna de Concón, en la Región de
Valparaíso.

 Sistema integrado por el estero y la
laguna Mantagua: 269 ha. Aprox.

 El estero es de origen pluvial y drena
los cerros de la cordillera de la Costa.

 La laguna costera se ubica paralela a
la línea de costa rodeada de dunas

 La laguna presenta una
desembocadura que normalmente se
encuentra cerrada por una barra de
arena.

 El humedal se conecta con el mar
durante las crecidas del estero
Mantagua.

Ubicación



Amenazas al Humedal de Mantagua

Región de Valparaíso

Proyectos inmobiliaros
Entre Concon y Quintero se se han ido 
desarrollando proyectos inmobiliarios de 
segunda vivienda bajo el formato de 
condominio, provocando el hábitat de la flora y 
fauna nativa.

Humedal de Mantagua

Turismo no regulado
Provoca toda clase de daños a la flora y fauna 
por extracción de leña, caza, sobrepesca, etc., 
generación de residuos biológicos y químicos, 
perturbación de anidación de aves por ingreso 
de vehículos motorizados.

Alteración de hábitat por animales domésticos 
Los perros constituyen una amenaza directa 
sobre la avifauna del humedal, así como una 
amenaza indirecta de transmisión de 
enfermedades hacia la fauna nativa (zorros y 
quiques, etc). 



FISCALIZACIÓN INGRESO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
AL BORDE COSTERO



FISCALIZACIÓN INGRESO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
AL BORDE COSTERO



PROHIBICIONES EN A.P.
(Adaptado del PL SBAP - Art. 110)

PROHIBICIONES EN AMP ACTUAL INSTITUCIÓN 

FISCALIZADORA

AMENAZA VERIFICADA 

EN AMCP-MU

Remover o extraer los sedimentos, rocas, piedras, arena del borde costero DIRECTEMAR IGA, FCOL, PPA, LML

Intimidar, cazar, capturar, extraer, maltratar, herir o dar muerte a ejemplares de 

fauna nativa.
SAG, SERNAPESCA LML

Destruir nidos, lugares de aposentamiento, reproducción o crianza o ejecutar 

acciones que interfieran o impidan el cumplimiento del ciclo reproductivo de las 

especies nativas, sean o no objetos de conservación.

SAG, SERNAPESCA, 

MUNICIPALIDAD

Cortar, arrancar, extraer o mutilar ejemplares presentes en el área (plantas, algas, 

hongos o líquenes)

SERNAPESCA, CONAF, 

MUNICIPALIDAD, 

CARABINEROS

IGA, LML

Recolectar huevos, semillas o frutos. SAG, SERNAPESCA, 

MUNICIPALIDAD
IGA, FCOL, PPA, LML

Introducir ejemplares de especies nativas o exóticas. SAG, MUNICIPALIDAD IGA, PPA, LML

Introducir ganado u otros animales domésticos y mascotas SAG LML

Provocar contaminación acústica, lumínica o atmosférica. SMA, ARMADA,

MUNICIPALIDAD, 

TRANSPORTE

LML

Liberar, vaciar o depositar residuos, sólidos o líquidos, en lugares no habilitados 

para el efecto.

DIRECTEMAR, SSALUD,

MUNICIPIO, MINDEF 

(SSFFAA)

LML

Liberar, vaciar o depositar sustancias peligrosas en el borde costero o litoral del 

área y en los sistemas hídricos o en el suelo.

DIRECTEMAR, SSALUD,

MUNICIPIO, MINDEF 

(SSFFAA)

LML



PROHIBICIONES EN AMP

(Adaptado del PL SBAP - Art. 110)

ACTUAL INSTITUCIÓN 

FISCALIZADORA

AMENAZA VERIFICADA EN 

AMCP-MU

Alterar las condiciones de un área marina protegida o de los componentes propios de 

esta, mediante ocupación, extracción de áridos, barreteo de algas, arranque de 

especies que forman parte del ecosistema, u otras acciones semejantes.

DIRECTEMAR, SALUD IGA, PPA, LML

Alterar, remover, rayar, destruir o extraer piezas u otros elementos con significación 

para las comunidades indígenas que habitan en las áreas protegidas.
CONSEJO DE 

MONUMENTOS
IGA, PPA, LML

Interrumpir, bloquear, alterar o drenar cuerpos o cursos de agua, incluyendo 

humedales.

DGA, DOH, 

MUNICIPALIDAD
IGA, LML

Instalar carteles de publicidad o cualquier otra señalética que no haya sido 

expresamente autorizada por el Consejo de Gestión Local.
MUNICIPALIDAD LML

Dañar o causar deterioro en las instalaciones existentes. IGA, LML, PPA

Pernoctar, comer, encender fuego, instalar campamentos, estacionar, fondear o 

transitar en lugares o sitios que no se encuentren habilitados o autorizados para ello.
DIRECTEMAR, CONAF, 

MUNICIPALIDAD
IGA, LML, 

Ingresar a las áreas marinas protegidas sin haber pagado el derecho a ingreso, si 

corresponde.
No aplica No aplica

Remover o extraer los sedimentos, rocas, piedras, arena DIRECTEMAR LML

Intimidar, cazar, capturar, extraer, maltratar, herir o dar muerte a ejemplares de 

fauna nativa.
SERNAPESCA, SAG LML

Destruir nidos, lugares de aposentamiento, reproducción o crianza o ejecutar acciones 

que interfieran o impidan el cumplimiento del ciclo reproductivo de las especies 

nativas, sean o no objetos de conservación.

SERNAPESCA, SAG, 

MUNICIPALIDAD
LML

Cortar, arrancar, extraer o mutilar ejemplares presentes en el área SERNAPESCA, SAG LML

PROHIBICIONES EN A.P.
(Adaptado del PL SBAP - Art. 110)



• Antecedentes

• Ley 19.300, Art. 70 letras b, c, i

• Marco general: 
– E.N.B. 2017-2030

– Plan Nac. de Protección de Humedales

– Plan Nac. de Áreas Protegidas

• Instrumentos
– DFL 340 (1960) Art. 1 y 2

– D 1.340 (1941) Art. 313 y 314

– O.M. N°2 (1998) MINDEF

– Circular DGTMyMM N° 0-22/023 del 14 mayo 2018

INSTRUMENTOS DISPONIBLES PARA UNA 
FISCALIZACIÓN EFECTIVA





Supervigilancia del 
Sistema

AMP

INSTITUCIONALIDAD FISCALIZADORA

AUTORIDAD 
PESQUERA

AUTORIDAD
MARÍTIMA

AUTORIDAD 
AMBIENTAL

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Supervigilancia

AUTORIDAD 
CIVIL

AUTORIDAD 
COMUNAL

AUTORIDAD 
DE VIDA 
SILVESTRE



Supervigilancia del 
Sistema

AMP

SERVICIOS e INSTITUCIONES

SERNAPESCA
Subdirección Pesquera 
Subdirección 
Acuicultura Direcciones 
Regionales

ARMADA DE CHILE
• CJA - EMGA

• Zonas Navales (CJZN)

• DIRECTEMAR
• Gob. Marítimas 
• Cap. de Puerto
• Alcaldias de Mar

CARABINEROS 
DE CHILE

OS-5
SUPERINTENDENCIA 
DE MEDIO 
AMBIENTE

SMA 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Supervigilancia

POLICÍA DE 
INVESTIGACIONES 
DE CHILE - PDI

BIDEMA

MUNICIPIOS
INSPECTOR
ES 
Ordenanzas

SERVICIO AGRICOLA 
Y GANADERO

SAG



AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL
DIRECTEMAR

• ARMADA DE CHILE 

– Comandancia en Jefe de la Armada, CJA

– Estado Mayor General de la Armada, EMGA

– Zonas Navales (5):

• DIRECTEMAR Y SUS DD.TT.

– Gobernaciones Marítimas (16)

– Capitanías de Puerto (60)

– Alcaldias de Mar (213)

Fuente: 
https://www.armada.cl/armada/site/edic/base/port/nuestra_armada.html

https://www.armada.cl/armada/site/edic/base/port/nuestra_armada.html


• PESCA
• ACUICULTURA

MISIÓN: Contribuir a la sustentabilidad del sector y a la protección
de los recursos hidrobiológicos y su medio ambiente, a través de una
fiscalización integral y gestión sanitaria…

• Presencia territorial en las 16 regiones del país,
• 46 Oficinas provinciales,
• Dotación app. de 900 personas
• Presupuesto $ 38.000 millones;
• XX% se destina a fiscalización de PM y RM.

LGPA, ART. 122:
Fiscalización normativa pesquera y acuícola, lo que 
incluye la fiscalización de AMPs.

AUTORIDAD PESQUERA 
SERNAPESCA



• SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE NAVES PESQUERAS (VMS) 

• Alta Mar

• ACTIVIDADES FISCALIZADORAS:

• Vigilancia electrónica (satelital)

• Exploraciones aeromarítimas

• Patrullajes costeros / oceánicos

• Avistamiento por medio de pesqueros nacionales (denuncias)

• Control de tráfico marítimo (local: zarpe y recalada)

• Patrullajes terrestres

• FISCALIZACIÓN DE ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS

• Parques y Reservas Marinas

AUTORIDAD PESQUERA 
SERNAPESCA



• CARABINEROS DE CHILE

– OS5
• Principalmente Forestal y Caminera

• Potencialmente en el frente de playa

• POLICÍA DE INVESTIGACIONES

– BIDEMA Brigada Investigadora de Delitos Contra 

el Medioambiente y Patrimonio Cultural

AUTORIDAD CIVIL
POLICÍA CIVIL Y UNIFORMADA



• Modalidades de fiscalización

– Directa, con sus propios 
funcionarios; 

– A través de organismos 
sectoriales; y

– Mediante terceros debidamente 
acreditados y autorizados.

• Ente rector técnico en lo que a fiscalización ambiental se refiere.

• Fiscaliza planes de manejo. Una vez oficializados, definen ilícitos y 
sanciones. Art. 2, L.O. SMA.

AUTORIDAD AMBIENTAL 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE



AUTORIDAD VIDA SILVESTRE
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO, SAG

• Objetivos
– Apoya el desarrollo de la agricultura, 

los bosques y la ganadería

– Conserva y mejora los recursos 
naturales renovables que afectan la 
producción agrícola, ganadera y 
forestal,

– Controla la contaminación de las 
aguas de riego,

– Conserva flora y fauna silvestre y 
mejora el suelo.

• Capacidades institucionales
– 16 oficinas regionales, 

– 66 oficinas sectoriales, 

– 96 controles fronterizos fito y zoo sanitarios y 

– 11 laboratorios de diagnóstico con avanzada tecnología de análisis.



AUTORIDAD COMUNAL
MUNICIPALIDADES

• Ley N° 18.695.  Corporación autónoma de derecho público, 

• Objetivo: Satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de las 
respectivas comunas.

• Órgano de la Administración del Estado más cercano a la 
comunidad 

• Resuelve las necesidades más urgentes,

• Alcalde y Concejo, dan efectividad a la participación de la comunidad 
local,

• Su efectividad depende de sus ingresos comunales

• Instrumento de apoyo a la fiscalización de AMCP-MU:  Ordenanzas, 
permiten multas hasta 5 UTM

SN “Isla Kaikue o Lagartija”, golfo de Ancud, 
comuna de Calbuco, Llanquihue, Los Lagos



¿Cuál es el plan?

• PREVENIR  
• Plan de medios, antes, durante y después; 

• Campañas publicitarias inicio temporada de playas

• DISUADIR  
• Demarcación del área / publicidad; 

• Controlar puntos de ingreso a zona de resguardo

• Vigilancia; Instalación de cámaras; Participación comunidad

• FISCALIZAR EFECTIVAMENTE
• Basada en instrumentos y presencia

• Convenio DIRECTEMAR, SERNAPESCA, OS-5

• Capacitación en biodiversidad del BC y Humedales

• Centralización de denuncias

• Seguimiento de denuncias



CONVENIO MMA - DIRECTEMAR

FECHA: 6 de enero de 2020

RESOL. EXTA.: N° 094 de fecha

OBJETIVOS: Cooperación interinstitucional, a través de Mesas Técnicas de 
Trabajo, MTT que tratarán temas prioritarios claves para la implementación de 
las políticas ambientales, en el marco ENB 2017-2030 y los compromisos
internacionales adquiridos por nuestro país.

MTT 1 Fiscalización de áreas marinas protegidas y humedales costeros.

MTT 2 Ruido submarino

MTT 3 EEI a través de las aguas de lastre

MTT 4 Contaminación marina de agua, sedimentos y organismos

MTT 5 Norma secundaria de calidad ambiental de la bahía XXX

MTT 6 Otras



GRACIAS

Juan Luis Orellana Caces
Biólogo U. de Chile - Valparaíso
Encargado Áreas Marinas Protegidas
Depto. Áreas Protegidas
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
jlorellana@mma.Gob.cl
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